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C23-52218 RV: Memorial poder -Proceso No. 76001-33-33-004-2022-00230-00 Demandante: Andres Felipe Echavarria Palacio

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
Jue 21/09/2023 4:37 PM

Para:Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (487 KB)
Cedula LUIS ARIEL ECHAVARRIA PALACIO.pdf;

DHORA STELLA RAMÍREZ
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Luis Ariel Echavarria Palacio <echavarriapalacioluisariel@gmail.com>
Enviado: jueves, 21 de septiembre de 2023 16:28
Para: Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; victoriariveraandrea@gmail.com <victoriariveraandrea@gmail.com>; h_ramos76@hotmail.com <h_ramos76@hotmail.com>; Luis Ariel
Echavarria Palacio <echavarriapalacioluisariel@gmail.com>
Asunto: Memorial poder -Proceso No. 76001-33-33-004-2022-00230-00 Demandante: Andres Felipe Echavarria Palacio
 

Honorable Señor Juez:
JUZGADO CUARTO (4) ADMINISTRATIVO ORAL
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD.
 
 
Referencia:                        Memorial otorga poder
 
 
Radicación:                       76001-33-33-004-2022-00230-00
Demandante:                     Andrés Felipe Echavarría Palacio y otros.
Demandado:                      Distrito Especial de Santiago de Cali
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Medio de Control:             Reparación Directa
 
 
Respetado Señor Juez:
 
 
Yo LUIS ARIEL ECHAVARRIA PALACIO, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, en nombre propio, manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente a la Dra ANDREA VICTORIA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.031.373 y T.P No. 217.92 del C.S.J. como
apoderada principal y al Dr. HECTOR FRANNSINY RAMOS ARTEAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.071.448 y T.P No. 123.914 del
C.S.J., como apoderada sustituto, para que en mi nombre y representación, inicie el trámite procesal, interponga demanda de medio de control de
Reparación Directa en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, entidad representada por su Alcalde Municipal Dr. Jorge Iván Ospina,
o por quien hagan sus veces; por los perjuicios morales, psicológicos, materiales, daño a la salud, de vida de relación y/o de alteración a las condiciones
de existencia y otros perjuicios que se encuentren probados y se establezcan por vía jurisprudencial, generados   a mí, con ocasión de las lesiones
padecidas por mi hermano ANDRES FELIPE ECHAVARRIA PALACIO, en hechos sucedidos el día 12 de Julio 2020 en la Calle 7 con Carrera 146
(esquina) Barrio Brisas de Pance, en el perímetro urbano de la ciudad de Santiago de Cali, al sufrir accidente de tránsito en bicicleta por colisión con un
reductor de velocidad el cual carecía de señalización y demarcación, sumado al mal estado de la vía, lo cual constituye una evidente falla en el servicio y
un evento que se debe indemnizar
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para cobrar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, conciliar, interponer toda clase de recursos,
solicitar medida de provisionales y cautelares, integrar litisconsorcios y todas las demás facultades inherentes al presente mandato, incluyendo la
tramitación de incidentes, así como liquidación de costas si fuese necesario.
 
Manifiesto que la dirección para mi notificación será el correo electrónico de mi apoderado judicial: victoriariveraandrea@gmail.com
 
Atentamente,

LUIS ARIEL ECHAVARRIA PALACIO
c.c. No. 94.326.622 de Palmira

mailto:victoriariveraandrea@gmail.com

